
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21251 ORDEN de 27 de mayo de 1983 por la que se 
autoriza el funcionamiento de una Sección de For
mación Profesional Especial de Primer Grado, en 
el Centro público de Educación Especial «Marqués 
de Vallejo», de Logroño.

lima. Sra.: A fin de completar la formación de aquellos 
alumnos que, por sus deficiencias e inadaptaciones, requieren 
una Educación Especial, así como de facilitar su integración 
social, a través de su incorporación al mundo de' trabajo, se 
ha promovido por la Dirección Provincial del Departamento en 
La Rioja expediente en solicitud de establecimiento de una 
Sección de Formación Profesional Especial de Primer Grado 
en el Centro público de Educación Especial «Marqués de Va
llejo» (código número 26002849), sito en la carretera de Burgos 
kilómetro 5,5 (finca «La Grajera»), de Logroño;

Resultando que se han unido al mismo los documentos exi
gidos y los informes favorables del Coordinador provincial de 
Formación Profesional, Inspección de Educación Básica del Es
tado y la propia Dirección Provincial;

Resultando que, por sus características, los alumnos a esco- 
larizar son susceptibles de recibir; una capacitación profesional 
adaptada, en cuanto que la enseñanza abarque el conjunto de 
contenidos propio- del área de conocimientos técnicos y prácticos 
de la Rama de que se trate, tanto en los supuestos de profe
siones establecidas como en los de profesiones nuevas, o una 
preparación no .reglada o de aprendizaje de tareas, esto es, 
dirigida únicamente a la parte práctica de dicha área, igual
mente en profesiones establecidas o no;

Vistos el artículo 49.1 de la Ley General de Educación, que 
establece que la Educación Especial tendrá como finalidad la 
incorporación a la vida social y a un sistema de trabajo en 
todos los casos posibles; el artículo 30 en relación con el 35 del 
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre ordenación de la Forma
ción Profesional, que regulan las enseñanzas de carácter profe
sional, cuyo desenvolvimiento no conduzca a la obtención de un 
título con validez académica y 9U posible homologación; el 
Real Decreto 2639/1982, de 15 de octubre, sobre ordenación 
de la Educación Especial; las Ordenes ministeriales de 17 de 
junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), y 
14 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
junio), y la Resolución de la entonces Dirección General de 
Formación Profesional y Extensión Educativa de 31 de octubre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto;
Primero.—Autorizar el funcionamiento de una Sección de 

Formación Profesional Especial de Primer Grado en el Centro 
público de Educación Especial «Marqués de Vallejo» (código 
número 26002849), de Logroño, con las Ramas, profesiones y 
régimen de enseñanza, que a continuación se especifican;

Modalidad:
, Adaptada

Rama «Madera» (profesión Carpintería).

Aprendizaje de tareas

— Rama «Hogar» (tareas de Hogar).
— Rama «Agraria» (tareas de Granja y Horticultura).
Puestos escolares: 45.
Segundo.—A efectos de las correspondientes matrícula», 1» 

mencionada Sección de Formación Profesional quedará adscrita 
al Centro público de Formación Profesional que determine la 
Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Educación Es
pecial para tomar las medidas que considere necesarias para 
el mejor cumplimiento de cuanto por la presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X.
Madrid, 27 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lima. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educación Es
pecial.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21252 RESOLUCION de 9 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
¡a publicación del Convenio Colectivo interprovin
cial que afecta a «Nueva Montaña Quijano, Socie
dad Anónima»; «Acería de Santander, S. A.», y 
«Funditubo, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial que 
afecta a «Nueva Montaña Quijano, S. A.»; «Acería de Santan
der, S. A.», y «Funditubo, S. A.», recibido en esta Dirección 
General el 26 de mayo de 1983, suscrito por la representación 
de dichas Empresas y por la de sus trabajadores el 27 de 
abril del mismo año, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y artículo 2 del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección general acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instltuo de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21253 RESOLUCION de 6 de junio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Palencia, por la que se hace pú
blico el otorgamiento del permiso de investigación 
minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Palencia, hace saber que ha sido otorgado el siguiente permi
so de investigación:
Número, 3.267; nombre, «Redondo»; mineral, carbón (recurso 

Sección DI-, cuadrículas, 15; término municipal, La Pernla.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 ae agosto de 1978.

Palencia, 6 de junio de 1983.—El Director provincial, Emilio 
Salazar Vecino.

21254 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Junta 
de Energía Nuclear, por la que se convocan Becas 
de estancia en el Centro Nacional de Energía Nu
clear «Juan Vigón», para la formación de postgra
duados en áreas de actividad Científica y Tecno
lógica.

Una de las misiones encomendadas a la Junta de Energía 
Nuclear, es la formación de postgraduados en las diferentes es
pecialidades que integran las óreas de actividades propias del 
Organismo,

Por ello, esta Dirección General, en uso de. las facultades de
legadas por Resolución de la Presidencia de la Junta de Energía 
Nuclear de fecha 26 de mayo de 1981 (Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de junio), ha dispuesto:

Convocar treinta y cinco becas de estancia bn el Centro Na
cional de Energía Nuclear «Juan Vigón», para 1983, de acuerdo 
con las normas que se contienen en el anexo de esta Resolución. 

-Lo que digo a V V. S S. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1983.—El Director general, Gonzalo 

Madrid González.
Sres. Subdirector general de Administración y Finanzas, Di

rector del Departamento de Personal y Director de Formación.

ANEXO QUE SE CITA
Normas de la convocatoria de becas de estancias en la Junta 
de Energía Nuclear para la formación de postgraduados en 

áreas de actividad ^cien tífica y tecnológica
I. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la cobertura de 
treinta y cinco plazas para acceder a una estancia en la Junta 
de Energía Nuclear, por un período de tiempo de tres meses 
(octubre-diciembre 1983), en las instalaciones correspondientes 
a las siguientes áreas de actividad.

a) Investigación básica:
— Altas energías.
— Fusión termonuclear.
— Metrología de las radiaciones.
b) Infraestructura tecnológica.
— Instrumentación y control.
— Tecnología geológica.
— Cálculo y proceso de datos.
— Química analítica.
— Talleres.
c) Tecnología nuclear
— Reactores.
— Isótopos.
— Metalurgia.
— Materiales.
— Elementos combustibles.
d) Protección y medio ambiente.
— Vigilancia radiológica en instalaciones.
— Dosimetría.
— Vigilancia medioambiental.
— Efectos biológicos de la contaminación ambiental.
e) Energías renovables.
— Fotosíntesis.
— Hidrólisis signocelulósica.
— Producción de etanol.
— Energía solar fotovoltaica.
f) Seguridad nuclear y garantía de calidad.
— Instalaciones nucleares y soporte analítico.
— Instalaciones radiactivas y transportes.
— Manuales de procedimientos.
g) Gestión de residuos.
— Geología de almacenamiento de residuos.
— Tectónica de emplazamientos.
— Estabilización de estériles de minería y fabricación de con

centrados de uranio.
— Programas de gestión de residuos.

II. Plazo de Solicitud.
Las estancias convocadas habrán de solicitarse a partir del 

día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», hasta el 15 de septiembre de 1983.

III. Requisitos.
Para optar a dichas plazas será necesario ser español, haber 

cumplido el Servicio Militar, si es varón, y ser Licenciado o 
Doctor por alguna Facultad de Ciencias o Escuela Técnica Su
perior, habiendo finalizado los estudios en junio de 1978, o con 
posterioridad y tener conocimientos del idioma Inglés.

A efectos de selección, los aspirantes remitirán al Instituto 
de Estudios Nucleares (avenida Complutense, 22, Madrid-3) ins
tancia (no normalizada) con datos personales, el correspon
diente expediente académico y demás méritos que considere 
oportunos, que serán valorados en base a criterios objetivos, 
debiendo indicar, por orden de preferencia, hasta cuatro temas 
de trabajo a los que deseen incorporarse.


